
A despacho el presente proceso VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL. Se informa que la mandataria judicial del llamado en garantía  

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. dentro del término contesta la 

demanda, formula excepciones de mérito y objeta el juramento estimatorio, sin embargo, 

no se acompaña el poder para actuar. El término del artículo 121 del Código General del 

Proceso vence el 19 de diciembre de 2023 (Sin prórroga). Santiago de Cali, febrero 

07 de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

La secretaria,  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, febrero siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD. 76001310301020220001000 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: AGREGAR a los autos para que conste el escrito mediante el cual el llamado 

en garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. contestó la 

demanda, formuló excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio, sin poder 

para actuar. 

 

Por lo cual, y para efectos de considerar la contestación de la demanda, las excepciones 

de mérito y la objeción al juramento estimatorio, se procede a REQUERIR a la parte 

actora para que dentro del término de notificación del presente auto aporte el poder para 

actuar que según manifiesta allega con el anterior escrito, so pena que, en caso de no 

dar cumplimiento dentro del término aquí señalado, se tenga por no contestada la 

demanda. 

 

Segundo: NOTIFICAR esta providencia por estado electrónico. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 

AC 
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